        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 21 de Octubre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 1104HCD/10.-

VISTO:

           Los artículos 24, 25, 27 Inciso 1 y 77 inciso A de la LOM y la necesidad de reglamentar el funcionamiento de los microemprendimientos  productivos en el Partido de Patagones, y;

CONSIDERNADO:

Que, la realidad social imperante indica un crecimiento sostenido de los grupos de autogestión y organizaciones no lucrativas de la sociedad civil que colaboran en el cumplimiento de las políticas sociales.

Que, estos emprendimientos individuales o asociativos forman parte de la llamada “Economía Social”, que integra a personas de escasos recursos, que es muy difícil que sean sujetos de créditos vía entidades bancarias, en la gestión de autoempleo.

Que, se torna necesario el apoyo a estas actividades que desarrollan  diferentes asociaciones civiles, cooperativas, mutuales, fundaciones, comunidades indígenas entre otras, que motorizan la producción de manufacturas y comercialización de bienes y servicios.

Que, desde este Honorable Concejo Deliberante se pretende reglamentar la promoción y regulación de los microemprendimientos productivos a fin de estimular el desarrollo integral de las personas, la reinserción laboral, el desarrollo local de la calidad y cultura productiva que contribuya a la sustentabilidad de los emprendimientos llevados adelante en el Distrito de Patagones.




    
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Denomínase a la presente “ORDENANZA REGLAMENTARIA DEL REGIMEN DE PROMOCION DE MICROEMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS”.---------------

Generalidades

 

Artículo 2: Para fijar el lugar de funcionamiento se deberá tener en cuenta: que el lugar elegido se ubique en forma que ocasione un mínimo de molestias a los vecinos más cercanos.------------

Artículo 3: El Departamento Ejecutivo Municipal, a los efectos organizativos, de funcionalidad y administrativos deberá confeccionar un plano tipo croquis, detallando:

1)      Ubicación del lugar donde funcionaran los microemprendimientos productivos;

2)      Demarcación por zonas de los distintos Rubros

3)      Accesos y salidas de la misma;

4)      Lugar donde se encuentran los sanitarios;

5)      Puestos de ventas numerados;

6)      Edificio de Administración si lo hubiere;

7)      Todo otro detalle que haga al funcionamiento de los micro emprendimienos productivos.---

Articulo 4: La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, será la Dirección de Inspección General.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5: El área donde se encuentren instalados los microemprendimientos productivos, deberá ser de material compacto y acondicionando con carpeta asfáltica, piedra, ripio, ladrillo partido y/o cualquier otro material que  impida la acumulación de fango o el anegamiento del terreno.------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 6: Deberán colocarse dentro del predio  contenedores, tachos basureros y todos aquellos artefactos que hagan a una organización estricta de limpieza e higiene.-----------------
Artículo 7: Las instalaciones de los puestos deben ser de tipo “stand” cualquiera sea la actividad a que sean dedicados y tendrán las siguientes características: 

a) Armazón de hierro, aluminio, madera o plástico, cubierto en sus partes superiores, posteriores y laterales, por lonas impermeables.

b) Cajón de residuos de material plástico, aluminio, hierro  con tapa, según sea el rubro que se explote.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

 

Del Registro – Permiso – Su mecanismo
 

Artículo 8: Crease el Registro Municipal de microemprendimientos productivos en el que quedarán registrados las personas a las cuales se les adjudica un puesto en el espacio físico asignado, como también aquellas personas que, cumpliendo todos los requisitos para la adjudicación de un puesto integren la lista de espera. ------------------------------------------------

Artículo 9: La Autoridad de Aplicación, entregará una solicitud preimpresa a todos aquellos interesados en participar de los microemprendimientos productivos. Una vez llenada y cumplimentada la documentación exigida, se entregará la misma a dicha repartición; la que tendrá carácter de declaración jurada.

El formulario preimpreso de solicitud de inscripción deberá exigir los siguientes datos y documentación: Nombre y Apellido del Solicitante, Nacionalidad, Número y tipo de Documento, fecha de nacimiento, domicilio real o habitual y comercial, y tipos de productos que va a comercializar. La solicitud deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a)      Fotocopia de las dos primeras hojas del documento y la de cambios de domicilio aunque estén en blanco;

b)      Libreta sanitaria  actualizada;

c)      Certificado de Residencia y Certificado de buena conducta, otorgado por Autoridad Competente, cualquiera sea la residencia del solicitante;

d)      Certificado de única actividad expedido por la Municipalidad del lugar que reside el solicitante;

e)      Toda aquella documentación exigida por la Municipalidad para dar cumplimiento a la Legislación Nacional (D.G.I.) y Provincial (D.G.R.) en materia tributaria conforma a la reglamentación dictada al respecto por el Departamento Ejecutivo;

f)        Dos fotos tipo carnet, una para la credencial de microemprendedor productivo y otra para la ficha del solicitante;

g)      Libre deuda Municipal .-------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 10: Una vez presentada, evaluada y aprobada la Solicitud, la Autoridad de Aplicación  otorgará la Resolución de Habilitación e Inscripción de microemprendedor productivo, inscribiéndose la misma en el Registro Municipal respectivo, en donde se transcribirá los siguientes datos:

1)      Nombre del titular del puesto;

2)      Número y tipo de Documento;

3)      Lugar de residencia y domicilio real;

4)      Actividad y productos de venta;

5)      Número de puesto;

6)      Los pagos efectuados por el derecho  de ser microemprendedor.-----------------------------

Artículo 11: Inscripto el solicitante en el Registro, se le extenderá una copia de la Resolución y un Carnet que lo habilitará como microemprendedor productivo. Este carnet será el único documento válido que lo habilitará para poder entrar y comercializar. En él se colocará además de los datos personales del microemprendedor, su foto, N º de puesto, y el tipo de  rubro.---------

Artículo 12: El Carnet de microemprendedor productivo, se concederá por el término máximo de seis meses y será renovable por igual período a Solicitud presentada con antelación no inferior a treinta días a la fecha de su vencimiento, la cual deberá estar acompañada por todos los requisitos expresados en el Artículo 11º de la presente Ordenanza. Dicha renovación quedará sujeta a aprobación por parte de la Autoridad de Aplicación.---------------------------------------------------

Artículo 13: El número o cantidad total de carnet que la Autoridad de Aplicación  entregará a todos aquellos solicitantes que hayan cumplido con los requisitos, será en función con la cantidad de puestos habilitados .--------------------------------------------------------------------------------

No se podrán otorgar más carnets cuando el cupo de puestos se encuentre completo, ante la vacancia por las razones contempladas en la presente Ordenanza, la Autoridad de Aplicación  designará al primer postulante que surgirá de la lista de espera que a tales efectos confeccionará.

 

De la Adjudicación de los Puestos
 

Artículo 14: La adjudicación de los Puestos de venta en el predio, estará sujeta a la disponibilidad de los mismos y a la aprobación por esta Municipalidad de la respectiva solicitud del microemprendedor, quién la podrá conceder cuando el postulante haya cumplido con las exigencias previstas en el Artículo 11 de la presente Ordenanza. -------------

Artículo 15: Para la adjudicación de los Puestos, se deberán observar las siguientes condiciones, sin perjuicio de los requisitos exigidos para ser microemprendedor productivo:

1)      Se hará siguiendo el orden estricto de presentación formal de los postulantes.

2)      El postulante, que sea Productor y dedique el espacio a la venta exclusiva de sus productos, tendrá preferencia para la adjudicación.

3)      Se otorgará preferencia a los solicitantes con residencia efectiva en  el Distrito, para la adjudicación de los puestos, según corresponda.

4)      La adjudicación operará en la forma indicada en el presente artículo, hasta cubrir la totalidad de los puestos existentes.

5)      Solo se adjudicará un Puesto por microemprendedor y será intransferible.------------------

Artículo 16: Queda prohibido adjudicar puestos separados a miembros de un mismo grupo familiar y que formen una única unidad económica; a productores que comercializan productos de un mismo campo, huerta, finca, chacra, etc.; y, a comerciantes que dependan de una misma firma comercial.----------------------------------------------------------------------------------

Artículo 17: Los microemprendedores  no podrán vender, transferir, alquilar, prestar, donar; ya sea título gratuito u oneroso, o a realizar cualquier acto o negocio que encubra una operación de las detalladas precedentemente sobre los puestos.-------------------------------------
Artículo 18: La adjudicación de los puestos para el microemprendedor, otorgado por la Municipalidad, tiene el carácter de Precario, Personal; temporario; Exclusivo e Intransferible y se extenderá luego de que el aspirante haya cumplido con todos los requisitos exigidos en el artículo 9 de la presente Ordenanza.-----------------------------------------------------------------------
Artículo 19: Todo puesto que permaneciere sin actividad comercial por más de tres días , ya sean consecutivos o alternados en un mes calendario, ocasionará la pérdida de la respectiva adjudicación sin derecho a reclamo alguno, y facultará a la autoridad de aplicación para proceder a una nueva adjudicación.-------------------------------------------------------

 
Del Funcionamiento de Los microemprendimientos productivos
 

Artículo 20: El funcionamiento del predio asignado a los microemprendedores productivos se hará en dos períodos de tiempo diferenciados, que serán establecidos por la Dirección de Bromatología e Higiene:

         a)      El Primero destinado al ingreso  y acopio de los productos; a trámites administrativos de registro y control, oblación de tasas y disposición de los productos para la venta.

         b)      El segundo destinado exclusivamente para las ventas.

Los tiempos de duración de estos períodos estarán en función de los horarios establecidos para Los microemprendimientos productivos.--------------------------------------------------------------- 

Artículo 21: las actividades de los microemprendedores productivos se desarrollaran dos días a la semana, ellos serán: Miércoles y Sábados, quedando el Departamento Ejecutivo facultado para establecer los horarios teniendo en cuenta las estaciones que dividan al año y la influencia de los factores climáticos que caracterizan a cada una de ellas, no pudiendo superar en seis horas continuas o discontinuas la actividad. Los eventuales cambios y ampliaciones de días de funcionamiento de la Feria deberán contar con el previo acuerdo del Concejo Deliberante.---------

Articulo 22: Bajo vigilancia del personal municipal de servicio, los puestos podrán armarse con una hora de anticipación a la indicada para la apertura de las operaciones. Se observaran todas las prevenciones tendientes a evitar ruidos molestos y toda acción que pueda perturbar o perjudicar  a la vecindad inmediata. Idénticas prevenciones se guardaran en el desmontaje de las instalaciones.-------------------------------------------------------------------------

 

De los Tributos

 

Artículo 23: El microemprendedor tributará en concepto de Tasas Municipales las determinadas en  la Ordenanza Impositiva  Municipal : tasa por habilitación de comercio e industria, tasa de seguridad e higiene y derecho de uso del espacio publico.----------------------

 Rubros de comercialización
 

Artículo 24: Se venderán al consumidor o usuario, las mercaderías que autorice la Autoridad de Aplicación de acuerdo al Código Alimentario en vigencia.------------------------------

De los Derechos y Obligaciones

 

Artículo 25: El vendedor del microemprendimiento estará obligado a cumplir con las siguientes prescripciones:

1)   Todo microemprendedor deberá colocar en lugares visibles y accesibles una chapa que identifique al puesto, y en la que constará el número de Puesto, el del Carnet y el nombre del  inscripto en el correspondiente Registro.

2)   Deberá presentar en forma, cuando el inspector actuante se lo requiera, Carnet, de microemprendedor  y el Sanitario actualizado, Recibo de Pago de los tributos correspondientes.

3) Disponer de los elementos de pesas y medidas.

4) Exhibir en forma notable y visible los precios de las mercaderías y productos de venta sea mediante pizarras, sea directamente sobre aquellos, sea de ambos maneras

5) Los permisionarios podrán solicitar la habilitación bajo su responsabilidad de hasta dos (2) ayudantes mayores de edad por puesto. Se  entiende que estos deberán cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos al titular.

6) Todo microemprendedores deberá contar con un seguro.--------------------------------------------

Artículo 26: El funcionamiento y actividad comercial de los microemprendimientos productivos se regirá por las disposiciones que surgen del Código Alimentario Nacional en cuanto fuere aplicable, por las reglamentaciones municipales de control higiénico y bromatológico y por las que por esta Ordenanza se establece.-----------------------------------------

Artículo 27: Cada usuario estará obligado a mantener la higiene dentro del sector que le correspondiere, quedando prohibido arrojar desperdicios fuera de los lugares que se destinen a ello. La autoridad de aplicación vigilará el estricto cumplimento de esta norma.-----

Artículo 28: la Autoridad de Aplicación exigirá la instalación  de un botiquín de primeros auxilios, para la prestación de servicios en casos de accidentes u otros inconvenientes de salud, que pudieran producirse durante el funcionamiento de las mismas y un matafuegos de 5 kgrs.----------

 

De las Prohibiciones
 

Artículo 29: Queda prohibida la venta de productos fuera de los horarios y períodos establecidos para la misma. También se respetarán los horarios de finalización, que quedará a criterio de la Autoridad de Aplicación  en los límites determinados.---------------------------------

Artículo 30: No se podrá bajo ningún aspecto comercializar dentro del predio sin el correspondiente Carnet de microemprendedor.------------------------------------------------------------- 

Artículo 31: Queda totalmente prohibido instalarse en calles perimetrales  para la venta ambulante, como así también la instalación de puestos fuera del predio, en espacios verdes, calles, etc.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De las Sanciones
 

Artículo 32: Todos aquellos productos decomisados serán donados a Instituciones de Bien Público sin Fines de Lucro, previo control de aptitud por parte de la Dirección de Bromatología e Higiene.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 33: La Municipalidad no permitirá el ingreso al predio de aquellos microemprendedores  que ante reincidencia no cumplieran con los preceptos establecidos en esta Ordenanza.------------

 

Disposiciones Transitorias
 

Artículo 34: La Autoridad de Aplicación  podrá proponer al Concejo Deliberante la incorporación de cualquier otro rubro de comercio no especificado en la presente, la que se efectuará a través de Ordenanza.-------------------------------------------------------------------------------

Artículo 35: : Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
REGISTRADA BAJO EL Nº 763

